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LA PLATA, 2 2 JUN 1990

Visto el Decreto 1287/90 por el cual se dispone la con

vocatoria a plebiscito respecto del texto propuesto como reforma de,
la Constitución Provincial, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 6to. del referido Decreto se fijan

alcances respecto de la modalidad de sufragio, tanto para aquellos e
lectores que cumplan dieciocho (18) años hasta el mismo día del comi

cio, como para aquellos que posean registrado otro domicilio en la 
Provincia

Que para ambos supuestos, resulta apropiado abundar en,

precisiones que permitan al electorado cumplir con su deber cívico,

al tiempo que dicha circunstancia no derive en concentraciones exce

sivas en deteminadas mesas receptoras, que por razones de ubicación;

atraigan una gran afluencia de electores;

Que en tal sentido, surge oportuno establecer la recti

ficación del texto del mencionado artículo 6to. del Decreto 1287/90,

de manera tal de facilitar la labor de las autoridades de mesa.

que no sea el de su residencia actual;
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Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A

ARTICULO 1.- Rectifícase el artículo 6to. del Decreto 1287/90 el que

---------- quedará redactado de la siguiente manera:
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"Artículo 6.- Son electores:

1) Los ciudadanos que se encuentren incluídos en los padro

nes electorales masculino y femenino, con las novedades

registradas hasta el 28 de febrero de 1990 inclusive y -
no estén alcanzados por las inhabilidades de la ley.

Aquellos empadronados con domicilio en otro municipio de

la Provincia, que no fuera el de su residencia, y que

constare como Último en su documento electoral, podrán -

sufragar en una mesa próxima a su residencia que corres

ponda a su apellido y sexo.

2) Los que cumplan dieciocho (18) años de edad hasta el mis

mo día del plebiscito, aunque no estén incluídos en el -

padrón electoral, siempre que tengan registrado en su dQ

cumento electoral domicilio actual en la Provincia, po 

drán sufragar en una mesa próxima a su residencia que CQ

rresponda a su apellido y sexo.

Respecto de aquellos ciudadanos a que se refieren el pá

rrafo segundo del inciso l) y el inciso 2), serán anota

dos por el presidente de mesa como complementarios al Pa
drón, dejándose constancia de sus datos identificatorios.

'CARLOS ROL ALVAREZ
MINISTRO DE GOBIERNO
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ARTICULO 2.- El presente decreto será refrendado por el señor Minis

----------- tro Secretario en el Departamento de Gobierno.

ARTICULO 3.- Regístrese, comuníquese, dése al Registro y Boletín Of!

----------- cial'y archive
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